
c) En el caso de que les conviniera, los propietarios culti
vadores directos podrán optar por que se les reserve, en vez 
de la superficie que lee correspondería según la norma anterior, 
la de diez hectáreas por cada hijo que viva en la fecha del 
plan.

Tierras en exceso
Artículo catorce.—Se calificarán como tierras en exceso, y 

podrán ser expropiadas por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, las siguientes:

a) Las que se determinen como tales por resolución firme 
del Instituto, de acuerdo con el procedimiento establecido en 
el artículo ciento cuatro de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

b) Las de 106 propietarios a los que se hubiesen reservado 
tierras, de acuerdo con lo establecido en el articulo «anterior 
del presente Real Decreto pero que incumplan cualquiera de 
las obligaciones que hayan asumido al formular la solicitud.

c) Las enajenadas sin autorización del Instituto después de 
publicado el Decreto dos mi. ciento cuarenta y siete/mil no
vecientos setenta y cinco, y antes de publicarse el presente 
Real Decreto, siempre que se dé alguno de los supuestos a que 
se refiere el apartado a) del articulo ciento ocho de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario.

d) Las tierras sujetas a reserva adquiridas por actos ínter 
vivos con posterioridad a «a publicación de este Real Decreto, 
con arreglo a lo que. señala el apartado b) del artículo ciento 
ocho de ia Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Adjudicaciones
Artículo quince.—A los propietarios cultivadores directos y 

personales de la zona, que tengan una reserva de tierras infe
rior a la superficie señalada para las explotaciones familiares 
en el apartado a) del articulo cinco de este Real Decreto, se les 
podrán adjudicar por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario las superficies necesarias para completar la exten
sión de sus explotaciones hasta dicho limite, 6iempre que lo 
soliciten en el plazo que a tal efecto señale dicho Instituto 
con las mismas condiciones que ios demás titulares de reservas.

A los arrendatarios y aparceros de tierras' afectos por la 
transformación previsto en e, plan; que reúnan las condiciones, 
que se establezcan, les serán adjudicadas individualmente explo
taciones familiares si hubiera tierras en exceso suficiente 
para ello.

Los propietarios de la zona que tengan sus tierras cedidas 
en arrendamiento o aparcería, podrán igualmente solicitar la 
adjudicación de una explotación familiar para su cultivo di
recto

En cualquier caso, los solicitantes podrán agruparse para 
optar a la adjudicación de explotaciones comunitarias a que 
se refiere el apartado b) del citado artículo cinco de este Real 
Decreto, dentro de :os plazos y condiciones que se establezcan 
por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo dieciséis.—Los empresarios agrlco.as no propietarios 
de tierras y los trabajadores agrícolas que desarrollen sus acti
vidades en los términos municipales afectados por la transfor
mación en regadío de la zona podrán acceder también a los 
beneficios de dicha obra, solicitando la adjudicación de tierras 
para la constitución de alguna de las explotaciones a que se 
refiere el artículo cinco de este Real Decreto, con arreglo a las 
siguientes normas.

a) Acreditar por su inscripción o afiliación a la Seguridad 
Social, o de otro modo fehaciente, que reunían la condición de 
titu.ares de explotaciones o do trabajadores agrarios, en su 
caso, el día de ,a publicación del presente Real Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado».

b) Tener una edad inferior a cuarenta y cinco años.
c) Especificar en su solicitud el tipo o tipos de explotaciones 

que desean constituir dentro de las señaladas en el citado 
articulo cinco de este Real Decreto.

d) La adjudicación de estas tierras se hará en concepto 
de concesión administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
articulo veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

CAPITULO IV
Asistencia técnica y económica

Artículo diecisiete —El Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para lograr la transformación integral de esta 
zona, fomentará las acciones que tengan por finalidad conseguir 
la mejora del medio rurai en orden a la elevación de las 
condiciones de vida de la población campesina.

Articulo dieciocho.—Uno. El Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario dirigirá la transformación agrícola de la 
zona y apoyará «os servicios técnicos de asesoramiento y divul
gación encomendados al Servicio de Extensión Agraria, el cual 
mejorará la preparación profesional de je población agraria, 
dedicando especial atención a la formación empresarial de los 
jóvenes agricultores y a las actividades de gestión de explota
ciones en forma de grupos de gestión, y divulgará los conoci
mientos convenientes para facilitar la transformación que se 
pretende alcanzar, promoviendo, asfimismo, la actuación de los 
agricultores y de sus familiares pera la mejor utilización de los 
recursos.

Dos. Para la asistencia técnica, económica y social a los 
concesionarios y a los agricultores que tengan los mismos de
rechos que ellos, así como a los empresarios agrarios en ge
neral. el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
estimulará la agricultura de grupo en colaboración con las 
Organizaciones agrarias a través de las Cooperativas, Agrupa
ciones de Productores Agrarios y demás Entidades análogas, 
pudiendo concertar con ellas los planes concretos de actuación 
que se estimen convenientes.

Tres. Para la más adecuada tipificación de la estructura 
técnica de las unidades de explotación de la zona y para su 
orientación productiva, el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario establecerá la oportuna colaboración con la 
Direoción General de Investigación y Capacitación Agraria.

Cuatro. El Instituto Nacional de Reforma, y -Desarrollo Agra
rio dará preferencia a los jóvenes agricultores con formación 
profesional agraria, para la concesión de créditos con destino 
a la adquisición de tierras reservadas, a fin de facilitarles el 
acceso a la propiedad de explotaciones familiares o comunita
rias, coordinándose esta acción con la encomendada al Minis
terio de Trabajo de ayudas para la jubilación anticipada de loe 
agricultores a quienes hayan de sustituir.

Articulo diecinueve.—Los propietarios cultivadores directos y 
personales de tierras reservadas en la zona, con extensión no 
superior a la fijada para las unidades familiares, tendrán de
recho a que las obras de interés agrícola privado que están 
obligadas a realizar las ejecute el Instituto ya que el reintegro 
que les corresponde por estas obras y por las ele interés común, 
así como la concesión de auxilios técnicos y económicos para 
la explotación de sus terrenos, se verifiquen en las mismas 
condiciones establecidas para los concesionarios de tierras del 
Instituto.

DISPOSICION FINAL

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación dictará 
cuantas disposiciones complementarias de rango inferior se con
sideren precisas para el cumplimiento del presente Real De
creto, asi como para fachitar la realización del plan general 
de transformación de la zona regable, ajustándose la6 inver
siones del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, 
en cada momento, a las previsiones presupuestarla^ fijadas en 
los correspondientes programas de actuación.

Dado en Madrid a diecisiete de abril de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

Pesca y Alimentación,
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

15973 REAL DECRETO 1368/1982, de 30 de abril, por 
el que se acuerdan actuaciones de reforma y desa
rrollo agrario en la zona de La Manchuela (Al
bacete).

La zona denominada La Manchuela en la provincia de Alba
cete presenta una precaria situación de su economía agraria 
co., defectos de infraestructura que impiden la adecuada utili
zación de sus recurso potenciales. Los estudios realizados por 
el IRYDA han puesto de manifiesto que, estos defectos pueden 
corregirse, en gran parte, mediante la actuación de ■’icho Or
ganismo. a través de las medidas que establece la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario en materia de ordenación de explo
taciones, medidas que serán financiadas de acuerdo con lo que 
se dispone en dicha Ley con cargo a los presupuestos del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día treinta de abril de mil novecientos ochenta 
y dos,

DISPONGO:

Artículo uno —Uno. Se declara de utilidad pública e interés 
social conforme a los artículos ciento veintiocho y ciento veinti
nueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de doce de 
enero de mil novecientos setenta y tres la ordenación de explo
taciones en la zona de La Manchuela de la provincia de Alba
cete, para que alcancen dimensiones suficientes y característi
cas adecuadas en orden a su estructura, capitalización y orga
nización empresarial.

Dos. La zona de La Manchuela, a efectos de este Real De
creto, comprende los términos municipales de Abengibre, Ala
tos, Alborea, Alcalá del Júcar, Balsa de Ves, Carcelén, Casas 
de Juan Núñez, Casas de Vez, Casas, Ibáñez, Cenizate, Fuen
santa, Fuentealbilla, Galosalvo, Jorquera, Madrigueras, Mahora, 
Motilleja, Navas de Jorquera, Pozo .Lorente, La Recueja, Tara- 
zona de la Mancha, Valdeganga, Villa de Ves, Villalgordo del 
Júcar, Villamaíea, ViUatoya y Villavaliente.

La extensión superficial de la zona descrita es aproximada
mente de ciento noventa v ocho mil seiscientas hectáreas.

Artículo dos.—Uno. La orientación productiva que se señala 
para la zona es el incremento de los cultivos de cereales, pien
so, leguminosas para grano, cultivos forrajeros, girasol y maíz. 
También se incidirá en la mejora del viñedo mediante nuevas



plantaciones o reconversión de las existentes con variedades 
viníferas preferentes de las denominadas de origen «Manchúe- 
la» y «La Mancha». Se potenciará la ganadería de renta, en 
especial el ganado lanar y el conejo, y también el ganado va
cuno y cabrío.

Dos. Se señalan como líneas de actuación más importantes 
para el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario el 
fomento de la producción de forraje y la construcción de ins
talaciones ganaderas de todo tipo, correspondientes a las espe
cies animales citadas en el punto uno. Para actuaciones que 
recaigan sobre explotaciones de ganado bovino de producción 
de leche se requerirá que las mismas figuren inscritas en el 
Registro Provisional establecido en virtud de lo dispuesto en el 
Reglamento Estructural de la Producción Lechera y dispongan 
de posibilidad potencial para que mediante las mejoras acce
dan a la condición de «Granjas de Producción Lechera».

Se estimulará especialmente la transformación en regadío 
mediante la captación de aguas subterráneas, la construcción de 
pequeños embalses y el acondicionamiento y mejora de los re
gadíos existentes. Se auxiliará la adquisición de maquinaria y 
equipos. Asimismo se atenderá a la mejora de la red viaria 
y limpieza y encauzamiento de cauces públicos. También se 
auxiliará a la mejora y modernización del cultivo de cham
piñón.

Tres. Las ayudas económicas específicas que se concedan 
con fondos públicos estarán condicionadas al cumplimiento de 
la orientación productiva que se señala.

Artículo tres.—Por el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario se redactará, con la oportuna participación 
de las Juntas a que se refiere el artículo diecinueve de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario y demás Entidades interesa
das, el plan de obras y mejoras territoriales de la zona que 
estudie con el necesario detalle las previstas en el plan general 
que ha servido de base al presente Real Decreto, clasificándo
las conforme a las disposiciones del libro tercero de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario. Dicho plan de obras y mejoras 
territoriales habrá de ser aprobado por Orden del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo cuatro.—El Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación conforme al artículo ciento veintinueve de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, determinará por Orden minis
terial, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», los 
sectores de la zona delimitada en el artículo primero en que 
hayan de llevarse a cabo, conforme al libro tercero, título VI 
de la citada Ley, la concentración paroelaria, que a todos los 
efectos legales queda declarada de utilidad públioa y de urgente 
ejecución.

Artículo cinco.—En la zona se promoverá la constitución de 
explotaciones agrarias que respondan a principios de justicia 
social y economicidad, a cuyo fin deberán reunir condiciones 
técnicas y estructurales adecuadas en cuanto al grado de meca
nización y modernización del proceso productivo, proporcionan
do, de acuerdo con la coyuntura económica y nivel de vida en 
la comarca una adecuada remuneración a la mano de obra y 
a la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar 
en todo caso, un mínimo de un millón de pesetas, no rebasando 
el límite máximo de diez millones de pesetas.

Los límites señalados para la dimensión de las explotacio
nes por el importe de su producción final se calcularán en 
todo momento tomando como base los precios que los productos 
tienen en la fecha de la publicación del presente Real Decreto, 
para evitar que la posible variación de los mismos en el futuro 
incida sobre la dimensión real que se fija para las explota
ciones viables.

Articulo seis.—Los titulares de explotaciones individuales, las 
Cooperativas, Agrupaciones de Productores Agrarios y restantes 
Asociaciones, podrán solicitar del IRYDA cualquiera de los auxi
lios que autoriza la vigente Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio, siempre que concurran las circunstancias y se cumplan los 
requisitos establecidos en dicha Ley y en el presente Real De
creto.

Artículo siete.—Los titulares de explotaciones cuya produc
ción final rebase el límite señalado en el artículo cinco del pre
sente Real Decreto, podrán acogerse a los beneficios que es
tablece el artículo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario, siempre que, conforme a las directrices 
del mismo, contribuyan al desarrollo económico y social de la 
tona mediante la creación de puestos de trabajo permanentes o 
por cualquier otro de los medios señalados en el artículo ciento 
treinta y uno de la mencionada Ley.

Artículo ocho.—Las Sociedades o Asociaciones con capital 
nacional o, extranjero, a las que se refiere el párrafo segundo 
del artículo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y De
sarrollo Agrario y que, conforme a las directrices de este Real 
Decreto, se propongan una mejor utilización de los recursos 
de la zona, mediante la creación de Empresas o explotaciones 
adecuadas, podrán también optar a los beneficios aludidos en 
el artículo anterior, a cuyo fin el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario deberá convocar los concursos que fueren 
precisos.

Artículo nueve.—Los titulares de las explotaciones que no 
puedan acogerse a los beneficios de este Real Decreto, por 
no reunir alguna de las condiciones que en el mismo se exige, 
podrán tener acceso a los beneficios establecidos en el título V 
del libro cuarto de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo diez.—El mejor aprovechamiento de los bienes mu
nicipales patrimoniales, ya sean de propios o comunales, se 
regirá por lo establecido en los artículos ciento treinta y cuatro 
al ciento treinta y nueve, ambos inclusive, de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario.

A los efectos de su mejor aprovechamiento, tendrán el mis
mo tratamiento que los bienes municipales patrimoniales, cua
lesquiera otros cuya titularidad pertenezca en pleno dominio o 
en uso y aprovechamiento a comunidades o sociedades de ve
cinos.

Artículo once.—Las industrias de transformación y comercia
lización de productos agrarios, incluidas las actividades arte- 
sanas, establecidas o que se establezcan en la zona, gozarán de 
una subvención de hasta el diez por ciento de la inversión real 
en nuevas instalaciones o ampliación de las existentes, siempre 
que reúnan las condiciones mínimas que exige la legislación 
vigent» y las que señalen los concursos que a tal efecto se 
convoquen, de acuerdo con lo previsto en el artículo cincuenta 
y tres de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, según las 
normas establecidas en la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de diez de enero de mil novecientos sesenta y nueve, Orden del 
Ministerio de Agricultura de siete de mayo de mil novecientos 
sesenta y nueve y Orden de la Presidencia del Gobierno de 
veintitrés de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro. 
Podrán optar, en su caso, a cualquier beneficio que para si
milar finalidad pueda establecer la legislación vigente en cada 
momento.

Los beneficios a que se refiere el párrafo anterior podrán 
concederse a l°s que soliciten la instalación de los siguientes 
servicios o instalaciones industriales que se consideran de inte
rés servicios de reparación, conservación o alquiler de maqui
naria agrícola o de utilización en común de medios de produc
ción y equipos adecuados para la conservación de obra, a tra
vés de la creación de parcues comarcales y locales de maqui
naria; los servicios e industrias de almacenamiento, comercia
lización, transformación y transporte de materias primas y pro
ductos obtenidos o consumidos en el proceso productivo de la 
Empresa y los relativos a la enseñanza, formación profesional, 
investigación y sistema de asesoramiento técnico y económico 
de las Empresas agrarias, adecuadamente coordinadas con las 
directrices de este Real Decreto.

Antes de convocar los correspondientes concursos de conce
sión de los beneficips .antes mencionados, se establecerá la 
debida coordinación entre el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario y la Dirección General de Industrias Agra
rias.

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de carácter 
cooperativo o asociativo podrá ser de aplicación lo dispuesto 
en los artículos sesenta y cinco y setenta de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario.

Artículo doce.—Se autoriza al Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario para que con arreglo a las directrices 
señaladas en los artículos cincuenta y tres y cincuenta y cuatro 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, destine las canti
dades precisas, dentro de los créditos de que disponga, para 
contribuir a los gastos que tengan por finalidad elevar el nivel 
cultural y profesional de los agricultores de la zona, cuidando 
especialmente la preparación de gerentes para las Empresas 
agrarias y directivos para las agrupaciones de agricultores a 
que se refiere el artículo ciento treinta y dos de la menciona
da Ley.

También se podrán conceder estímulos de esta clase, inclu
so económicos, a las Cooperativas y las Asociaciones de agri
cultores que tengan como objetivo el perfeccionamiento de los 
métodos de contabilidad y gestión de sus Empresas agrarias 
como medio y a la vez garantía, tanto del funcionamiento más 
adecuado de dichas Empresas como, en general, de la rentabi
lidad de las inversiones realizadas en la comarca.

Asimismo se fomentarán las acciones que tengan por finali
dad, la elevación de las condiciones de vida en la comarca y las 
de desarrollo comunitario que tiendan a la integración y promo
ción social de la población.

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario actuar ’, en colaboración con la Dirección Ge
neral de Investigación y Capacitación Agraria y con los De
partamentos ministeriales relacionados con estas materias.

Artículo trece.—El Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario fomentará las acciones que tengan por finalidad con
seguir la mejora del medio rural, principalmente en los muni
cipios que se señalen como cabeceras de comarca o núcleos 
seleccionados por los Organismos competentes.

Se autoriza a los Ministerios de Administración Territorial, 
Obras Públicas y Urbanismo, de Educación y Ciencia y de 
Cultura, para que dentro de los créditos de que dispongan y me
diante los programas y convenios que a tal efecto se establez
can, asignen las cantidades precisas para atender a los come
tidos que se les confien en la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones 
que favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los 
núcleos seleccionados y cabeceras de comarca, el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario, coordinará su actua
ción con el Ministerio de Administración Territorial.

Artículo catorce.—Las ayudas y estímulos establecidos en 
este Real Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho.



Artículo quince.—El Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario otorgará discrecionalmente las ayudas a que 
se refiere el artículo anterior en la cuantía que corresponda, 
conforme a los preceptos de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, de acuerdo con la orientación productiva señalada en 
el artículo segundo de este Real Decreto. ' ■

Artículo dieciséis.—Las expropiaciones que se realicen al 
amparo de lá declaración contenida en el artículo uno del pre
sente Real Decreto, se regularán por la norma específica que 
en cada caso resulte aplicable.

Artículo diecisiete.—Se autoriza al Ministerio de Agricultura, 
Pesoa y Alimentación para que, a propuesta conjunta de la 
Dirección General de la Producción Agraria, la Dirección Ge
neral de Investigación y Capacitación \graria y el Instituto 
Nacional de'Reforma y Desarrollo Agrario, concrete en las dis
tintas áreas uniformes la orientación productiva señalada para 
la zona, ’y si es aconsejable, la acomode a las circunstancias 
que se presenten.

Artículo dieciocho.—Queda ^facultado el Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación para dictar las Ordenes que consi
dere convenientes para "el mejor cumplimiento' de lo dispuesto 
en el presente Real Decreto, ajustándose las inversiones, en 
cada momento, a las previsiones presupuestarias.

Dado en Madrid a treinta de abril de mil novecientos ochenta 
y dos.

■ JUAN CARLOS R.
E-l Ministro de Agricultura,

Pesca y Alimentación,
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

15974 REAL DECRETO 1369/1982, de 30 de abril, por 
el que se acuerdan actuaciones de reforma y desa
rrollo agrario en la zona Sierra de Segura ((Jaén).

La zona denominada Sierra de Segura, en la provincia de 
Jaén, presenta defectos de infraestructura que impiden una ade
cuada utilización de sus recu-rsos potenciales.

En la misma el olivar ocupa el cincuenta y seis por ciento, 
aproximadamente, de la superficie cultivable de la zona, lo que 
crea graves problemas de paro estacional. Para remediar en lo 
posible' esta situación y la dé todos ios monocultivos de olivar se 
ha dictado un Real Decreto sobre reestructuración del olivar 
mejorable y reconversión de comarcas olivareras deprimidas, 
con fecha dos de octubre de mil novecientos ochenta y uno, en 
que se actualizan Reales Decretos anteriores con este mismo fin.

Los estudios realizados por el IRYDA han puesto de mani
fiesto que para completar las acciones previstas en este Real 
Decreto'es conveniente una acción combinada del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario, a través de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario en materia de ordenación de ex
plotaciones y la Dirección General de la Producción Agraria, 
con objeto de conseguir la adecuada utilización de la totalidad de 
los recursos potenciales de la agricultura La actuación del 
IRYDA en esta zona será financiada de acuerdo con lo que 
dispone dicha Ley con cargo ai presupuesto del IRYDA.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimientación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día treinta de abril de mil novecientos 
ochenta y dos, «

DISPONGO

Artículo uno.—Uno. Se declara de utilidad pública e interés 
social conforme a los artículos ciento veintiocho y ciento vein
tinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de doce 
de enero de mil novecientos setenta y tres, la ordenación do ex
plotaciones en la zona de Sierra de Segura, de la provincia de 
Jaén, para que alcancen dimensiones suficientes y características 
adecuadas en orden a su estructura, capitalización y organiza
ción empresarial.

Dos. La zona de Sierra de Segura, a efectos de este Real 
Decreto, comprende los términos municipales de Beas de Se
gura, Benatae, Genave, Hornos, Orcera, Pontones, Puente de 
Genave, La Puerta' de Segura, Santiago de la Espada, Segura 
de la Sierra, Siles, Torres de Albanchez y Villarrodrigo.

La extensión superficial de la zona descrita es aproximada
mente de ciento noventa y tres mil cuatrocientas hectáreas.

Artículo dos.—Uno. La orientación productiva que se señala 
para la zona tendrá como objetivo prioritario incrementar los 
cultivos complementarios del olivar, cuando proceda hacerlo así,

, y la transformación de los olivares marginales en plantación 
de almendros y pastizales; la implantación de cultivos forra
jeros y hortofrutícolas de calidad; la mejora de los aprovecha
mientos de pastizales y monte bajo-, la construcción de cercas e 
instalaciones ganaderas de todo tipo y el fomento de las explo
taciones de ganado de renta, fundamentalmente de aptitud cár
nica, especialmente vacuno, ovino y caprino.

Para actuaciones que recaigan sobre -xplotaciones de ganado 
bovino de producción de leche se requerirá que las msimas fi
guren inscritas en el Registro Provisional establecido en virtud 
de lo dispuesto en el Reglamento Estructural de la Producción 
Lechera.

Se estimulará especialmente la transformación en regadío y 
la mejora y acondicionamiento de los regadlos existentes.

Dos. Se auxiliará la adquisición de maquinaria y equipo y se 
atenderá a la mejora de la red viaria para ayudar a una fácil 
salida de los productos de la zona..

Artículo tres.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario se redactará, con la oportuna participación de 
las Juntas a que se refiere el artículo diecinueve de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario y demás Entidades interesa
das. el Plan de obras, y mejoras territoriales de la zona que es
tudie con el necesario detalle las previstas en el Plan general 
que ha servido de base al presente Real Decreto, clasificándolas 
conforme, a las disposiciones del libro tercero de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario. Dicho Plan de obras y mejoras te
rritoriales, que habrá de ser aprobado por Orden del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, deberá contemplar lo 
dispuesto en el Real Decreto dos mil seiscientos yeinticinco/mil 
novecientos ochenta y uno, de dos de octubre, en sus artículos 
primero y duodécimo.

Articulo cuatro.—El Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, conforme al artículo ciento veintinueve de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario; determinará por Orden minis
terial que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» los 
sectores de la zona delimitada en el artículo primero en que ha
ya de llevarse a cabo, conforme al libro tercero, título VI, de la 
citada Ley, la concentración parcelaria, que, a todos ios efec
tos legales, queda declarada de utilidad pública y de urgente 
ejecución. - .

Artículo cinco.—En la zona se promoverá la constitución de 
explotaciones agrarias que respondan a principios de justicia so* 
cial y economicidad, a cuyo fin deberán reunir condiciones técni
cas y estructurales adecuadas en cuanto al grado de mecani
zación y modernización del proceso productivo, proporcionando, 
de acuerdo con la coyuntura económica y nivel de vida en la 
comarca, una adecuada remuneración a la mano de obra y a la 
gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar 
en todo.caso un mínimo de un millón de pesetas, no rebasando 
el límite máximo de diez millones de pesetas.

Los límites señalados para la dimensión de las explotacio
nes por el importe de su producción final se calcularán en todo 
momento tomando como base los precios qué los productos tie
nen en la fecha de la publicación del presente Real Decreto, 
para evitar que la posible variación de los mismos en el futuro 
incida sobre la dimensión real que se fija para las explotaciones 
viables.

Artículo seis.—Los titulares de explotaciones individuales, las 
Cooperativas, Agrupaciones de productores agrarios y restantes 
Asociaciones podrán solicitar del IRYDA cualquiera de los 
auxilios que autoriza a vigente Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, siempre que concurran las circunstancias y se cumplan 
los requisitos establecidos er dicha Ley y en el presente Real 
Decreto.

Artículo siete.—Los titulares de explotaciones cuya produc
ción final rebase el límite señalado en el artículo cinco del pre
sente Real Decreto podrán acogerse a los beneficios que esta
blece el articulo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, siempre que, conforme a las directrices del 
misino, contribuyan al desarrollo económico y social de la zona 
mediante la creación de puestos de trabajo permanentes o por 
cualquier otro, de los medios señalados en el articulo ciento 
treinta y uno de la mencionada Ley.

Artículo ocho.—Las Sociedades o Asociaciones con capital na
cional o extranjero, a las que se refiere el párrafo segundo, del 
artículo ciento.treirtta y uno de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, que, conforme a las directrices de este Real Decreto, se 
propongan una mejor utilización de los recursos de la zona 
mediante la creación de Empresas o explotaciones adecuadas 
podrán también optar a los beneficios aludidos en el artículo an
terior, a cuyo fin el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario deberá convocar los concursos que fueren precisos.

Artículo nueve.—Los titulares de ias explotaciones que pue
dan acogerse a los beneficios de este Real Decreto por no 
retiñir alguna de las condiciones que en el mismo se exigen po
drán tener acceso a los beneficios establecidos en el título V 
del libro cuarto de la ney de Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo diez.—El mejor aprovechamiento de los bienes mu
nicipales patrimoniales, ya sean de propios o comunales, se re
girá. por lo establecido en los artículos ciento treinta y cuatro 
al ciento treinta y nueve, ambos inclusive, de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario.

A los efectos de su mejor aprovechamiento tendrán el mismo 
tratamiento que los bienes municipales patrimoniales cuales
quiera otros cuya titularidad pertenezca en pleno dominio o en 
uso y aprovechamiento a Comunidades o Sociedades de vecinos.

Articulo once.—Las industrias de transformación y comerciali
zación de productos agrarios, incluidas las actividades arte- 
sanas, establecidas o que se establezcan en la zona, g.ozarán 
de una subvención de hasta el diez por ciento de la inversión 
real en nuevas instalaciones o ampliación de las existentes, 
siempre que reúnan las condiciones mínimas que exige la legis
lación vigente y las que señalen los concursos que a tal efecto 
se convoquen, de acuerdo con lo previsto en el artículo cincuen
ta y tres de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, y según


